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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintuino de octubre de dos mil veintidós. 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía  

Demandante Luz Elena del Socorro Tobón Lopera 

Demandado Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00562 00 

Providencia Requiere abogado, aclara auto 

 

El 11 de octubre de 2022 (Docs. 14 y 15) la Dra. MARIA CRISTINA ESTRADA TOBÓN presenta 

contestación a la demanda como abogada de la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
El artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 permite que el poder se presente por mensaje de datos, y 

en este caso se presentó el poder mediante un correo electrónico reenviado: 

 

 

 

El problema es que el REENVÍO de un correo electrónico – como acá ocurrió - permite modificar 

tanto el contenido del mensaje inicial como sus archivos adjuntos (se pueden eliminar, 

añadir otros, etc.). Igualmente, al reenviarse un correo es obvio que este ya no proviene de su 

remitente original, lo que desdibuja la autenticidad que busca proteger la norma referida.  

 
Por lo tanto, previo a impartirle trámite a la contestación a la demanda, se REQUIERE a la Dra. 

ESTRADA para que presente poder idóneo, bien sea con presentación personal por parte de 

la poderdante según el inciso segundo del art. 74 del C.G.P., o uno conferido por mensaje de 

datos, teniendo en cuenta lo anteriormente advertido. 
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Por otra parte, se aclara el auto de fecha 11 de octubre de 2022 (Doc. 13), en cuanto a la fechas 

en se entienden surtidas las notificaciones de las entidades ejecutadas:  

 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.: el 14 de septiembre de 2022 (Doc. 11) 

 BANCO GNB SUDAMERIS S.A.: el 28 de septiembre de 2022 (Doc. 12) 

 

De esa manera, se tiene que frente al BANCO GNB SUDAMERIS S.A. aún se encuentra 

corriendo el término de traslado de la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

15. 
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